
BEFESA 

 
 
 
A los efectos de dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, Befesa Medio Ambiente, S.A. (“Befesa”) pone en 
conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del público el 
siguiente  
 

    
Hecho Relevante 

    

 

El Consejo de Administración celebrado el 16 de diciembre de 2010, ante la 
renuncia presentada por Dña. Mercedes Sundheim Losada como Consejera del 
mismo con efectos al 31 de diciembre próximo, ha acordado designar, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por cooptación, 
como nueva Consejera a Dña. Guadalupe Sundheim Losada, con carácter de 
dominical, por el plazo estatuario de cuatro años, y con efectos desde el 1 de 
enero de 2011. Dña. Guadalupe Sundheim ha aceptado su designación en los 
términos indicados. 

 
 
 

Madrid,  20 de diciembre de 2010 
 
 
 
 

 
Antonio Marín Hita 

Secretario General y del Consejo  
de Administración 


